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ORDEN de 18 de diciembre de 1968 por la que se
dispone considerar decaídos en sus derechos a ad
quirír la condición de funcionaríos de carrera en
el Cuerpo de Carteros Urbanos a los opositores
que se citan.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente instruido por la Dirección
General de Correos y Telecomunicación proponiendo consi
derar deca1dos en sus derechos a adquirir la condición de
funcionarios de carrera del Cuerpo de Carteros Urbanos a los
opositores que se relacionan, nombrooos por Orden ministe
rial de 7 de mayo de 1968, publicada en el «Boletín Oficial
del Estado» número 123, de fecha 22 del mismo mes. por
omisión del requisito preVisto en el apartado d) del articulo 36
de la vI,gente Ley Articulada de Funcionarios Civi1es del Es
tado:

RESOLUCION de la Dirección General tk l03 Re
gtstros y del Notariado por la que Be jubila al No
taría de Palencia don Justo Blasco OUer por haber
cumplido la edad reglamentaria.

Ilmo. Sr.: En cumplimiento de 10 dispuesto en la Ley de
13 de julio de 1935. los articules 57 del vigente Reglamento
del Notariado. 18 y 19 del Decreto de 29 de abril de 1966; Or
denes de 24 de julio y 9 de diciembre de 1958. 2'5 de mayo de
1946 3 de noviembre de 1965 y 19 de enero de 19m3, y visto
el expediente personal del Notario de Palencia don Justo Blasco
y Ollero del cual resulta que ha cumplido la edad de setenta
y cinco· afios y desempeñado el cargo más de treinta.

Esta DireccIón General. en uso de las facultades atribuidas
por el artículo 17 de la Ley de Régimen Jurídico de la Admi
nistración del Estado y el número segundo, apartado n. del
Decreto de 12 de diciembre de 1958, ha tenido a bien acordar
la jubilación forzosa del Notario de Palencia don Justo Blaseo
,1 Oller por haber cumplido los setenta y cinco años de edad.
'tsignándole por prestar treinta afios de servicios la pensión
vitalicia de 45.000 pesetas, el socorro de 171.000 pesetas. ta.m
aién anual. más dos paga8 extraordinarias (36.000 pesetas), can
tidades todas que le serán satisfechae con cargo a los fondos
le la Mutualidad Notarial por mensualidades vencidas y a par
tir del día siguiente al del cese en la Notaría.

Lo que digo a V. L para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos afí06.
Madrid ·27 de dIciembre de 1968,-El Director general, por

delegación' el Jefe de Personal, Pablo Jordán de Urries.

Ilmo. Sr. Decano del Colegio Notarial de Valladolid.

tede, J' de coníOrml<iaQ con 10 prevenido en el a.rtiCUlo 45 a) de
la Ley de Funcionarírn; CivUes del Estado, esta Subsecretaría
acuerda conc't"Clerle la excedencia voluntarla en el expresado
Cuerpü

Lo digo a V S. para su conocimiento y dernas efectos·
Dio.s guarde a V> S. muchos aftos.
Madrid, 9 de diciembre de lOO8.-El .subsecretario Alt'redt

López.

Sr Jefe de la Unidad Primera de esta Subsecretaría

RESOLUCION de la Dirección General de Justicia
por la que se nombran Secretarios de Juzgados Mil'
nicipales en concurso previo de traslado.

-Como resultado del concurse allWlcíado en el «Boletin 01)
cía! del Estado» del día 25 de noviembre último para la proví
siÓ!1 en concurso previo de traslado de Secretarías de Juzgado:,.
Municipales. entre Secretarios en activo de los mismos qm
presten 8en>icios en Juzgados que en la actualidad tengan dichl1
categoria,

Esta Dirección General ha tenido a bien nombrar para ia~

Secretarias de los Juzgados Que se relacionan a los solicitantl'~
que_ a continuación se indican:

Antigüedad de servicios efectivos en la categaria

Don Pedro Arroyo Martin.-Secretaría actual: Madrid, nu·
mero 29. Secretaría para la que se le nombra: Madlid, nú
mero 2

Don RomuaJdo González Cabello.-8eeretaria actual: Andú,Jar.
Secretaria para la que se le nombra: Granada, número 2.

Don JO$é A. Cas&do Pefia.----Secretaria actual: Tortasa.; número 2.
Secretaria pua la que se le nombra; Zaragoza, número 4.

Don Jorge ValdéB Valdé5.-Secretaria actual: Guecho. Secretaria
para la que se le nombra: Vll1anueva y Ge1trú

Don Antonio Bellón Gómez.-Secretaría actual: San Se-bastián.
número 2 Secretaria para la que se le nombra: Cáceres.

Excluir del presente concurso a don Jesús Antas Diaz, por
prestar sus servic10s en un Juzgado que en la actualidad no es
Municipal. de conformidad con 10 establecido en el articulo 27,
disposición transitoria segunda y tercera del Decreto Orgánico
de 11 de junio de 1964, y a don Vicente Nieto Suárez, por no
ser -Secretario de Juzgado Municipal

y declarar desiertas por falta de solicitantes ias SecretaI1as
de los Juzgados Municipales de Avila, Comellá, Badalona, nú
mero 2, Ciudad .Real, y Elche, número 2, que deberán pasar a
ser provistas. definitivamente, por el tumo que reglamentaria
mente les correSpOnda.

Lo que digo a V. S. para su conocimiento y demá.s efectos.
Dios guarde a V S. muchos años.
Madrid, 23 de diciembre de 1968.-El Director general, Acis

cIo Femández Carriedo.

Sr. Jefe de los serVicios de la Justicia Municipal.

DE
MINISTERIO

LA GOBERNACION

RESOLUCION de la Dirección General de los Re
gistros y del Notariado por la que se jubila al No.
tario de Palma de Mallorca don Manuel Baráibar
ATTanis por haber cumplido la edad reglamen
taria.

Ilmo. 81'.: En cwnplimiento de lo dispuesto en la Ley de
13 de julio de 1935. los artículos 57 del vigente Reglamento
del Notarlallo. 18 y 19 del Decreto de 29 de abril de 1956;
Ordenes de 24 de julio y 9 de diciembre de 1958; 2P de mayo
de 1964; 3 de noviembre de 1965, y 19 de enero de 1968, y
visto el expediente personal del Notario de Palma de Mallorca
don Manuel Baráibar Arrarás, del cual resulta que ha cum·
pUdo la edad de setenta y cinco afias y desempefiado el cargo
más de treinta,

Esta Dirección general, en uso de las facultades atribuidas
por el articulo 17 de la Ley de Régimen Jurídico de la Admi
nistraei6n del Estado. y el número segundo. apartado f), del
Decreto de 12 de diciembre de 1958. ha tenido a bien acordar
la jubilaci6n forzosa. del Notario de Palma· de Mallorca don
Manuel Baráibar Arrarás, por haber cumplido los setenta y
cinco años de edad, asignándole por prestar treinta aftos de
servicios efectivos la pensión anual vitalicia de 45.000 pesetas,
el socorro de 171.000 pesetas, también anual, más dos pagas
extraordinarias (36.000 pesetas). cantidades todas que le serán
satisfechas con cargo a los fondos. de la Mutualidad Notarial
por mensuaJidades vencidas y a partir del dia siguiente al
del cese en la Notaría.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a. V. l. muchos años.
MAdrid, 18 de diciembre de lOOR-El Director general, Fran

cisco Escrlvá de RomanL

nmo. Sr. Decano del Colegio Notarial de Baleares.

A16G0161l8
AI60015316
A16G015670
A16G016039
A16G015569
Al600¡4667
A16G01554l2
A16G01á289
A16GOl5692
A16G0151l46
A16G016027
Al60016436
A16G01571l
Al600H733
A16G015877
A16G01á726
A16G014'729
A16GOlá176
A16G015696
A16G015352
A16G015618
A16GO¡6l36
A16G01á732
A16G015337
A16G0156'J3
A16G01479>
A16G016108
A16G016064
A16G016678
A16G01á429
A16G0111239
A16G016131

Apellidos y nombre

Aguilar Escobedo. José .
Alonso Crtiz, Sebastián .
Blanco Vargas. Julián ~ .
Carneros Montero, DanIel ..
CoboCabaJlero, Antonio .
COlTales Rodriguez, José Luis .
Escobar Diaz. Juan Carlos .
Esteban Bolinches, Luis .
Fernández López, José Luis ..
Garcia Crespo, Francisco .
Garcia Fernández, Manuel .
Gonzále'l: Abad, Roberto .
Lerín Escribano, Ramón .
L6pez Diaz, Manuel .
Marin Rodrigo. José Luis .
Mariscal López. Antonio .
Martínez f\(arín, Fernando .
Moya Hidalgo Francisco .
Navarro Pérez. José .
pagán Lajara, Matías .
Pérez BláZquez, José .
Pérez Cíd. Luls ....................•.......
Pinto de Dios, Juan Antonio .
Pou Jorge, Manuel .
Romero Hemández. Juan Vicente.
RuiZ Garc1a, José Manuel .
Sáez Maenza, José ..
Salmerón Garc1a, 8ebastián .
Sárichez Sánehez. Manuel .
Sánchez SOlorzano, Luis .
Solano Oazapo, Santiago .
Varela Carreira, Jesús .

DestIno

ManTesa.
Bílbao.
Madrid.
Molíns Rey.
Barcelona.
Barcelona.
Madrid.
Ollería.
Barcelona.
Barcelona.
Suría.
Bilbao.
Barcelona.
Tarr-agona.
Pamplona.
Madrid.
Catarroja.
Barcelona.
Madrid.
Barcel<ma.
Lérida.
P. Trives.
Barcel<ma..
La Cañiza..
Madrid.
V. y Qeltrú.
Hospitalet Ll.
Capdepera.
M. de Ebro.
Bilbao.
Madrid.
Algorta.
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PeT,<;onal que ,"'P cita

ORDEN de 18 de diciembre de 1968 por la que se
nombra Profesor agregado de «Historia Moderna;,
Universal y de España»· de la Facultad de Filosofía
y Letras de la Universidad de ValladoUd a don
José Luis Cano de Gardoqul Sinobas.

Ilmo. Sr.: En virtud de concurso-oposici6n,
Este Ministerio ha resuelto nombl'at a don José Luis Cano

de Gardoqui Sinobas Profesor agregado de «Historia Moderna.
Universal y de España» de la Facultad ele Filosofia y Letr~s
de la Universidad de Valladolid, en las condiciones estableCI
das en los artículos octavo y noveno de la Ley 83/1965. de
17 de julio. sobre estructura de las Facultades Universitarias, y
su Profesorado y con los emolumentos que. según liquidacion
reglamentaria, le correspondan. de acuerdo con la Ley 31/1965,

feclla que a cada uno se indica en qu~ cumpliran la edad se
ñalada en el artículo 11 de la Ley de 15 de marzo de 1940,
prorrogada Conforme a lo dispuesto en el artículo 12 de dicho
texto legal y aplicable en virtud de Jo establecido en la Ley
de 8 de marzo de 1941. del personal del Cuerpo de Policía
Armada qUe a continuación se relaciona: debiendo hacérsele
por el Consejo Supremo de Justicia Militar el sei'ialamiento
de haber pasivo que corresponda. previa propuesta reglanwn
taría<

Lo digo a V, E. para su conocimiento y efectos
Díos guarde a V. E. mUcho~ aúes.
Madrid, 10 de díciembre de 19f1B.--,El Director gell{~ral. EdUar

do Blanco

Exemo. Sr. GenHal Inspector de PoliclH Armada.

MINISTERIO
EDUCACION y CIENCIA

2{) enero 196~

1 enero 1969
1 enero 1969
1 enero 1969
3 enero 1969
4 enero 1969
7 enero 1969
7 enero 1969
9 enero 196!:!

10 enero 1969
10 enero 1969
12 enero 1969
13 enero 1969
14 enero 1969
16 enero 1969
16 enero 1969
16 enero 1969
17 enero 1969
17 enero 19610l
18 enero 1969
18 enero 1969
19 enero 1009
19 enero 1969
20 enero 1969
20 enero 1961J
20 enero 1969
21 enéro 1969
21 enero 1959
22 enero 1969
23 enero 1969
24 enero 1969
24- enero 1969
24 enero 1969
2-& enero 1968
25 enero 1969
26 enero 1969
26 enero 1969
27 enero 1969
27 enero 1969
27 enero 1969
28 enero 1969
28 enero 1969
28 enero 1969
30 enero 1969

Fecha de retiro

DE

Cabo primero don Fabián Izquierdo Muüoz
Policía don Manuel Olivan Ramírez
Policia don Andrés IgarZa Bertrand
Policía don Manuel Pardos Dueflas
Policía don Francisco Pérez Gordíllo ....
Policía don Luciano Medianero Vázqueí':
Policía don Manuel Abuin López
Po1icia. don Camilo Iglesias Puente , .
Policia don Juan García Becerra
Policía don Juan Martin Martinez
Policía don Hllario Fuentes' Garcia
Polic1a don Caaimiro Gómez Antón
Policía don lndalecio Marcos Parra ..
Policía don Ricardo Oarcía Oarcía
Policía don Antonio de paz Fagundez .... .,
Policla don Ambrosio Martin Garcia
Policía don Fulgenc10 Moral€h Gallego
Policia don Antonio Barrientos Martínez
Pollc1a don Antonio Manga.s Pérez
Polic1a. don Manuel Jiménez Sanz .....
Policía don Jesús Rico Sanda ...
Policía don Pío Cormanzana Cerdá .
Policía don Jesús Casares Gutiérrez .
Policía don Jose Podadera Poda-eera
Policía don Antonío Redondo Salas ....
Policía don Antonio Rodrlguez Rodríguez
Policia don Vlcente Sainz López
Policía don Maliue] Amor Iglesias
Policía don Aureliano Garcia Zaballos
Policía don Juan Ruano Caballero
Policia don Patricio Pablo López
Policía don Jaime Varela Martínez
Policía don Nicolás Gómez Bañuelos
Policia don Pablo Martín Dominguez
Policia don Flonano Ferrero Martinez
Policía don Manuel Gallardo Gallardo
Policía don Justo Rodriguez Pérez
Policia don Juan Manuel Jesús Laro ..
Poli-cía don Angel Gar<:ía Vizcaino
POlicia don GUillermo VáZquez Rodríguez .. ".
Policía don Tarsieio Vaquero Ballesteros
Policía don Valentín Pozueta Arregui
Policía don Juliál1 Castellanos Portugués
Policía- don Félix Marín Díez

RESOLUCION de la Dirección General de Admi
nistractón Local por la que se declara a don Jase
Castell Vallestin cesante en la segunda categona
del Cuerpo de Secretarios de Administración Local

Exa.mlnado el expediente relativo al nombramiento de don
JoSé Oastell VaJlestin como secretario en propiedad del Ayun·
tamiento de Sltdaba (Zaragoza), y

Resultando que por Orden de este Ministerio de 8 de octu·
bre de 1966. publicada en el «Boletín Oficial del Estado» de 20
del mismo mes, se nombr6 a dicho secretario en propIedad del
citado Ayuntamiento, sefialándosele para la toma de posesión
el plazo de treinta dias hábiles. contados desde la publicación
de la Orden de referencia;

Resultando que con fecha 16 de noviembre de 1966 el inte·
resado elevó escrito a esta Dirección General solicitando que
por ocasionarle un grave quebranto a sus intereses el traslado
de residencia. este Centro directivo dejara sin validez dicho
nombramiento y se le autorizara para participar en el siguient(c
concurso de traslados;

Resultando que el Ayuntamiento de Sádaba, en escrito
de 23 de noviembre de 1966. dió cuenta a esta Dirección General
que transcurrido el plazo sefialado don José Castell Vallestin
no se presentó a tomar posesión del cargo, siendo tal hecho
confirmado en escrito del Ayunt8IIlienro de 3 de julio de 1967<
contestando al requerimiento cursado en 19 de junio anterior
por esta Dirección General solicitando información sobre 13
toma de posesión o no del funcionario de referencia:

Vistos los articulos 34, 35, 66, 68 Y '72 del Reglamento dt,
Funeionarios de Administración Local de 30 de mayo de 1952.
la base séptima de la convocatoria del concurso de traslados
de Secretarios de Administración Local de segunda categona
de 3 de mayo de 1965 y el artículo 80 de la vigente Ley de Pro
ce<lim1ento Administrativo;

Considerando qUe la grave deeisión que debe adoptarse cuan·
do surgen las circunstaneias expuestas precedentemente no pue
de ser' desconocida por el interesado por sU cualidad de fun
cionario de un Cuerpo Nacional cuya reglamentación típica se
contiene en los preceptos legales cltados y que no obstante lo
cual, en tiempo oportuno, no opuso las excepciones suficiente5
para evitar dicha resolución, haciendo uso del derecho a la pró
rroga del plazo pO!esorio que le concede el lU'tículo 35 del Re·
glamento ya referido. demostrando con su conducta, al negarse
a tomar posesión del cargo, su evidente decisión de abandonnr
el Cuerpo a que pertenece:

Considerando qUe el presente caso está plenamente calificado
como causa de declaración de cesantfa en el artículo 34, núme
ro 4, del Reglamento de. Funcionarios de Administración Locai
de 30 de mayo <le 1952, siendo este Centro directivo competente
para la declaración de las situacíones administrativas de los
funcionarios pertenecientes a los Cuerpos Nacionales, confortnt'
al artículo 72, b), del mismo Cuerpo regal,

Esta Dirección General ha resuelto declarar a don JOSé Cag..
ten Vallestín cesante en la categoría segunda del Cuerpo de
Secretarios de Administración Local desde la fecha del término
del ,plazo de toma de posesión de la Secretaria del A.vunta
miento de Sádaba (Zaragoza), para la que fué nombrado por
Orden ministerial de 8 de octubre de 1966, debiendo ser da.do
de baja en el correspondiente Escalafón, con pérdida de todos
los derechos,excepto los de carácter pasivo.

y al ha.berse intentado la notificación de la. presente Reso
lución en el domicilio del interesado sin conseguirlo e 19norán~

dese actualmente su residencia, de acuerdo con lo prevenido en
el párrafo tercero del artículo 80 de la. vigente Ley de Proce
dimiento Administrativo, se puhlica. en el «Boletín Oficial del
Estado» a los efectos de su debida notificación, con la adverten
cia de que contra la presente Resolución podrá. el interesado
interponer ante esta Dirección General el recurso de reposición
previsto por el artículo 52 de la Ley reguladora de la. Juris
dicción Contencioso--administrativa de 27 de diciembre de 1956.
en el pla7,o de un meS, contado a partir die esta publicación.

Madrid, 28 de diciembre de 1968.-El Director general, Ma
nuel Sola Rodríguez-Bolívar.

Ilmo. Sr. Director general de Correos y Telecomunicación.

ALONSO VEGA

Este M1niB-terio, de conformidad cen la propuesta tormu
lada por esa Dirección General, ha resuelto considerar decaídos
en sus derechos a a{}quirir la condición de funcionarios de
carrera del Cuerpo de Carteros Urbanos a los opositores ci
tados.

Lo digo a V. l. a los efectos oportunos.
Dios guarde a V. l. muchos allOS.
Madrid. 18 de diciembre de 1008.

RESOLUCION de la Dirección General de SegurI
dad pOr la que se dispone el retiro del personal
del Cuprpo de Policía Armada que se cita.

Excmo. Sr.. Esta Dirección General. en ejercicio <le las faR

cultades conferidas por la Ley de 20 de julio de 1957. ha tenido
a bien disponer el pase a situación de retirado, a partir de la


